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SECRETARIA: Roldanillo, 25 de enero de 2022. A Despacho de la 

señora Juez, el escrito proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Roldanillo. Sírvase proveer.  

 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  

Secretario  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00212-00  

Referencia:  Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante: Oscar Alfonso Duque Pérez 

Demandada:   Inversiones Mek S.A.S 

Auto:   152 

 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle, donde 

pone de presente que existe embargo vigente en proceso coactivo por 

cobro de impuesto de la DIAN, mediante Resolución 202020501/16-12-

2021 DIAN Tuluá. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 

Roldanillo, 26 DE ENERO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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